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ylsu augusta rXeal famil¡a,'cóntinúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 
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MINISTERIO DK LA G0BKRNACIOJN. I 
. í M o i r : i. o l ' o liioaeli 

S i l . . V i BEAL OKCRRTO. 1 . '! <¡ 

. , i E R eliespe^eptey.aqtos.fle competencia 
suscitada entre el Gobernador d»* la [>r o vin
cia de las Baleares y el Jaez de Marina de 
Menorca, de los cuales resulta: 

Que en 16 de noviembre de 1853 se adju
dico' en pública subasta .a don Gaspar Jorge 
Saura la empresa de limpiar el puerto de 
Ciudadela de Menorca, y desde julio del año 
siguiente de 54 han venido las Autoridades 
de Marina sosteniendo'la< pretensión deque 
dicho empresario to empleé para sos traba
jos hombres dé tierra sino cuando 110 los 
haya dé mar, ni hiciese descargar el fungo 
dé los gánguiles en una cala llamada Dego
llador. • ' 

1 Que habiendo resistido estas exigencias 
el empresario, unas veces absoluta y otras 
parcialmente, á pesar de que el Ayudante 
militar de Marina llegó á imponé r t e l a mul
ta de 800 rs., el Gobernador dota provincia 
también laa rechazó cuando á su conocí 
miento las elevaron las Autoridades de M a 
rina, fundándose, de acuerdo con los dictá
menes del Ingeniero encargado deia Inspec
ción y vigilancia de las obras y del Consejo 
provincial, en que tales pretensiones no po
dían apoyarse en ningún articulo del pliego 
de condiciones á que únicamente se habia 
sujetado el empresario, y que venía cum
pliendo con toda esactitud. 

Que asi las cosas, por orden del Capitán 
general de Marina del departamento dé Car
tagena comenzó el Juzgado militar de Mari
na «le Menorca á instruir causa criminal 
contra José Amat y otros peones; para ave
riguar y castigar el hecho que hombres de 
tierra no matriculados hayan patronado em 
barcaciones destinadas á la limpia del puerto 
de Ciudadela; y el Gobernador do la •pro
vincia; '4 instancia del empresario, qoo se 
vio abandonado por sus operarios teniendo 
que paralizar laa obras, requirió de inhibi
c ión e l Juzgodó, de conformidad con el dic
tamen del Consejo provincial, fundándose 
en los Reales decretos de 17 de diciembre 
de 1851 y 3 de febrerodel S3: - •»! i;im 

Que, el .luez <le Marina por so parte, de 
acuerdo con el dictamen fiscal, se negó á 

-inhibirse, declarándose competente, porque 
en sai concepto solo se trata do la aplicación, 
de Ion artículos 10, t í tulo 5 . \ y 8»% Utí 14 
dé IBS Ordenanzas de Marina. ;•» :; 

" Quo-bebiéndose observado loa trámites 
regulares, ó insistiendo a nabas Autoridades 
en'suS declaraciones respactivas, vino á re 
isellar el preíoute conílicto: i i i ^ n l !<> roi9 

Visto el art. 10, lit.< 5.* de la Ordenanza 
para el régimen y 1 gobierno militar de los 
matriculados de mar, en ei que se prohibe á 
todo el fué no fuere matriculado el ejercicio, 
bajo ningún titulo ni pretesto, db la navega 
cion y tráfico costanero, y «I interior de los 
muelles, la habilitación de embarcaciones, 

- su custodia y todo lo qae directamente per 
tcnece á la profesión ó industria de mar: . 

Visto el art. 8.% látalo .14 de la misma 
1 Ordenanza en que se impone la peua de tn-
CÍT «na campaña en plaza de grumete á todo 
áriUéF á qüiéh sé \e'Justiflcár« que no siendo 

; matriculado ŝ  ha rmplrado en la pesca, na-
! vegacion ó cualquiera otra industria de mar 

sin legitimo permiso: 
' - ^ i s toe í art: t.B del Real decreto de 17 dé 
' diciembre de 1851, según él qué la Adminís-
I tracion y servicio dé loa puertos de It Pe-
. ninsula é islas adyacentes, su limpia conser-

1 vacion y obras de loé mismos pertenece al 
Gobierno y ha de Correr á cargo del Minis
terio de Fomento: ; ' '! W«l»i 1" b 

Tlstd Cl Real decreto de 3 dé febrero 
de 1853, que determina la intervención que 
correspofidtí á los Coman da otes de Marina 6 
Capitanes de puertos en las obras que Se eje
cuten en estos,' en'-el que se consigna termi
nantemente en casi todos sUs articulos, que 
loa Capitanes de puertos prestarán cuantos 
ausitios fuesen necesarios á los Ingenieros de 
caminos, canales, puertos y faros, partiendo 
Siempre del principio de que, estos son los 
encargados de dirigir y vigilar las obras que 
Se practiquen. 

Visto el art. . V del Real decreto de 4 de 
junio dé 1847,' cuyo párrafo primero dice 
que no podran los Gefes políticos, hoy Go -
bernadores do provincia, suscitar contienda 
de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta baya 
sido reservado por la ley á los funcionarios 
de Ya' Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa' de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Que ora se'atienda á lo dispuesto en 

los citados Reales decretos de 17 de diciem
bre de 1851 y 3 de febrero del 53, ora a que 
en él caso presente se trata, ante todo, del 
cumplimiento de un contrato celebrado ba
jo ciertas bases con la Aministracion, siem
pre resulta que ésta, representada, inmedia
ta y directamente por el Ingeniero encarga 
do de fas obras, es la que debia cuidar Úé¡ su 
ejecución en todas sus partes y detalles, y 
decidir Con competencia esclusiva acerca 
de las estralimltaciones ó abusos que hubie
ran podido cometerse con arreglo á lo esti
pulado én el pliego de condiciones. 

5.* Que mientras estas decisiones de la 
Administración no recayesen, el Juzgado 
militar de Marina no podio, encontrar lérmi 
nos hábiles para incoar sus procedimientos, 
110 tan soto por lo espuesto, sino porque ni 
aun siquiera le consta oficialmente si el le; 
gitimo permiso de que habla el art. 8.',, titu 
lo 14 Áe ías Ordenanzas de Marina, para que 
pueda contravenirse a lo dispuesto en el 
mismo, y.^n ¿t 10» tit. 5.\ ,sin incurrir eu la 
pena que establecen, habla sido otorgado es-
plicita y competentemente, ó podría creerse 
implicilaiuente concedido al autorizar las 
obras cou ar regí o a) pl lego de condiciones 
de U contrata; declaración , previa Umbien, 
que en todo caso y en interés del mejor ser
vicio hubieran debido motivar las Autorida
des tpijitar.es de Marina por la via guberna
tiva, j í quo con l a . an lar i ormente, in d icada 
hace Aecesaria la aplicación del párrafo pri
mero. de lReaUecre tode4 dejunipde 1847, 
justificando la conducta ¿el Gobernador. 

dj 1 

3.° Que fie lodos modos nunca procedía 
dirigir bs actuaciones contra los braceros, 
simples ejecutores de las órdenes que SUS 
superiores les cenrrunícaran bajo la inspec
ción éinmediata vigilancia de la Administra
ción, tanto mas, cuanto que el Ingeniero en
cargado de las obras y el' Gobernador d é l a 
provincia, desestimando las reclamaciones 
de las Autoridades de Murina, habían con
traído la responsabilidad moral y legal del 
hecho imputado á aquellos. 
i 4. 4 Que, por últ imo, él' medio espedí to 

para que las; Autoridades de Mar i na hicieran 
valer los derechos de ta oíase á qué pertene
cen y los intereses del servicio que les está 
confiado, era, yes aun hoy, que sobie este 
punto de la admisión de terrestres á las in
dustrias marít imas, instruyeren y elevasen 
á la Superioridad el oportuno espediente co* 
ni o parvee lo hicielvwi acerca del estremo 
relativo á la descarga de loa gánguiles en la 
cala del Degollador, con lo que se conse
g u í a , sin el perjuicio ni la detención que 
ahora ha experimentado e l servicio público, 
que se tuvieran en cuenta sus observaciones 
én los casos quo frecuentemente ocurren y 
aun »-n el presente. 
' Oido el Consejo Real, Vengo en decidir 
esta competencia A favor de la Adminis
tración. , ; t i 

Dado eo Palacio i treinta de junio de mi l 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

I 8 I 
0 ÍÍK 

Admtnistoaciún.^NegQciada 6.° 
: .' i.'b oiiflí 'f< i . ; 

Excmo. Sr.: Remitido á informe de laa 
Secciones de Gracia y Justicia y Goberna
ban del Consejo Real el espediente sobre si 
es ó no necesaria autorización para procesar 
á don Baltasar de la Fuente, den Tomas Ló
pez y Ramón González, Alcalde, Regidor y 
alguacil del Ayuntamiento de Roperuelos, 
por delito de detención arbitraria, han con
sultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el ad
junto espediente en virtud del qae el Gober
nador' de ta protincia de León erigió al Juez 
de primera insta ocia de la Raheza que pidie
ra 4a autorización correspondiente para pro
cesará doá Tomas'López, Regidor, y Balta
sar Ramón, vecino de' Ropereeles, manifes
tando quedar enterado respecto' al procedí-
miento que se sigue contra don Baltasar de 
la Fuente, Teniente áe Alcalde de dicho pue
blo, por detención arbitraria de don Andrea 
Barros, vecino do Astorge, y au hijo den 
Bernardo. . - y 

Del espediente resulta: que en 11 dése 
tiembre de 1856, don Andrés farros. Recep
tor del Tribu 11 »l eclesiástico de Astorga, y 
su hijo don Bernardo fueron detenidos cerca 
de Gébronee del Rio por Baltasar Ramón 
González, que lee obligó á retroceder. Con* 
duciendole< á la ca*a del Regidor López, ve
cino de Moscas: 

Que habiendp quedado don Andrés de 
Barros detenido en dicha casa y custodiado 
por et López en virtud da órdea ve/bal del 
Teniente Akatdo de Roperuolos, comuoicads 
al alguacil Baltasar Rameo , permaneció allí 
dos horas ni reo leas su hijo don Bernardo 
pasó á Ropwrualos y 1 rescató la libertad de 
entrambos» pagando 40 rs. qae ag.padre de
bia al pár roco del mismo pueblo, y S reales 

mas que en concepto de costas le fueron exi-
gidoa por el Alcalde; 

Que en (Comprobación de estos hechos, 
obra ep autos ana carta orden del Alcalde al 
Regidor de Moscas, que dice: Sírvase V. dar 
paso franco d ese caballero, retenido por mi 
orden en ese pueblo de Moscas, pues ha sa
tisfecho sus derechos, inclusa la deuda 
que tenia contra sí: 

Qne el Juez do primera instancia de la 
llaneza, habiendo sustanciado laa primerea 
diligencias del sumario á que dio motivo d i 
cha detención, lo puso en conocimiento del 
Gobernador, y este manifestó) quedar ente
rado respecto al procedimiento seguido con
tra id Temante de Alcalde, exigiendo que ao 
le pidiera Ja autorización correspondiente 
para procesar al Regidor don Tomáa López 
y á Baltasar Ramón. 

En atención 4 lo eapuesto; 
Visto el art. i . 'del Real decreto de V 

de marzo de 1850, donde se consigna qoe es 
necesaria la autorización para formar causa 
á un empleado ó cuerpo dependiente de la 
autoridad del Gobernador de provincia: 

Visto el art. 245 del Código penal; en et 
que Se castiga a l empleado público que ' or
denare ó ejecutare ¡legalmente ó con incom
petencia manifiesta la detención de una per
sona; el art. 1161 de la ley de enjuiciamien
to c iv i l , donde se manda qoe toda c u r s i i o u 
entre partes, cuyo interés no eaeeda de 600 
reales, se decidirá en juicio' verbal ante él 
Juez de paz, y el art. 25 de la ley provisio
nal para la aplicación del Código: 

Considerando que don Baltasar de la 
Fuente usurpó las atribuciones de un Juez 
de paz al exigir la satisfacción de una deuda 
por cantidad menor de 600 rs., y cometió 
ademas el delito de detención arbitraria, im
poniendo la pena de arresto sin motivo legal: 

Considerando que dicho Teniente de A l 
calde en la cuestión presente no tuvo ni pudo 
tener carácter judicial, toda vez que ningu
no se da á sí mismo atribuciones ágenas, y 
que si bien un Alcalde en cuestiones civiles 
de su competencia es un verdadero Juez, 
cuando invade una jurisdicciou estr tña so 
nene mas coosi leracv<»n que la de un simpe 
particular: 

v Considerando que 4 pesar de nato don 
Baltasar de la Fuente cometió un abuso pre
valiéndose de la bjcolied que l eu* para or
denar gubernativamente la detención de una 
persona: E t ¡ . t 

Considerando que n i dou Tooiás López 
era realmente carcelero, ui Baltasar Ramón 
González dependiere de la Administración, 
bajo ningún concepto, y que e l aar-cómpli
ces en un delito cometido por una Autori
dad administrativa, no basta par» que lea 
alcance una garantía que solo á asta Autora 
dad se concede, , ¡ ,¿j io4 

Las acciones opinan que puede V. - .E . 
consultar á M . que ta necesaria ia autori
zación para procasar á don Baltasar de Je 
Fuente por loa dejftaadev que aa Je. eciasa, y 
que dicha autorización os io neceser ia par» 
proceder contra el Regidor d«u Toaaaa Ló
pez y cootra Rameo GooseUa, per la deten 
cion ilegal*», «aa han ala*, oÉpajilitae « r , u 

, - ,.T, habiéndose dignado & I t ia Roiua 
(Q> l>. G.) resolver de taojiormiaisl eon W 
coosuliado par diobaa ^Soocioeea, de, JUsu 
óxójeuJu eoaajmj|CéV4|\» Mr*4)mh Wk 9*Mk 
gencia y efectos eonsiguieotes. Dios guarda 
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á V. E. machos años. 
José de Pe 

de 

dnd 1." de julio de 
Herrera -^SkaWMi 

Teniendo en consideración el desarrollo 
que tan tomando lss obres de los ferro-car
riles y la necesidad de regularizar desde su 
principio el servicio y esplotacion de estos 
importantes medios de trasporte. Vengo en 
decretar, de scuerdo con lo que Me ba pro
puesto el Ministro de Fomento, lo siguiente: 

Se crea en la Dirección general de Obras 
publicas una piala de Gefe de Sección para 
el despacho de todos loa negocios relativos 
S lus fet i encarriles, cuya dotesieu- se fijará y 
consignará en el presupuesto del año pró
ximo. " •,:.v/' 

Dado en Palacio á siete de j u l i o de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.-—Está rubri
cado de la Real mano. -El Ministro dé Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla. 1 

Para desempeñar la plaza de Sefé de Se» 
éirih de ferro carriles creada por mi Rea» de
creto de esta fecha, Vengo en nombrar, en 
c«misión, sin sueldo y conservando sos de. 
rechos y categoría, á don Tomas del barróla, 
Directos general cesante de Obras públicas 
de la isla áeCaba. 

láado en Palacio é siete de julio de mi l 
eObociasnea - cincuenta y ocho.—Está rubri -
cado de la Real mano.—El Ministro de Fe— 

i, Rafael de Bustos y Castilla. i 
.1 Jrc m o l 

En visla del espediente instruido con mo
tivo del proyecto de desecación de la laguna 
de Aña vieja, en ls provincia de Soria, en e 
que se manifiesta la necesidad de verificar su 
desagüe por causa de la salud pública de los 
pueblos comarcanos,.,oido ei dictamen del 
Consejo de Sanidad del Reino, el de la Jun
ta consultiva Je Caminas, Canales y Puertos, 
y de acuerdo cen las ratones que Me ha es-
puesto mi Ministro de Fomento, Vengo eh 
decretar lo siguiente: 

Articulo i . e Se declaran de utilidad pú
blica para Jos efectos de expropiación forzo
sa, con arreglo á la ley de 17 de julio de 
1836, las obras necesarias para el desagüe 
de la laguna de Afta vieja, en la provincia de 
Soria, y a proveeos) miento de sos terrenos. 

Art. 2.* Se autoriza al Gobierno para ce-
-Vr en púbjica licitación la empresa de las 
obras, con arreglo al proyecto que Me he 
dignado aprobar con esta fecha, cuyo presu
puesto asciende á 1.898,759 rs., y á las con
diciones económicas que le acompañan. 

Dado en Palacio á siete de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de fa Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Condiciones bajo la* cuates ha de tener tu
gar ta cesión de la empresa de leu obras 

" de desecación de la laguna de Añavirja, 
1 en la provincia" de Soria, y aprovecha

miento de sus terrenos con arreglo é to 
dispuesta por Real decreto de esta fecha. 

-esqe*stdi dñóiiamoa -• ; ti • Hall 
"1 .* Hoce admitiré en ls subasta prono-

• V f o n afgana qne no mejore el preso puesto 
ale las obra» en la cantidad de 483 .R 80 reales, 
ana aera» entregados á don Jaime Domingo 
ÍAOdk por raisavi de los gastes beehos en el 
desarrollo de dicho proyecto. 

%.* S i las preposiciones que se hiciesen 
eeaedsésté é tacha enme, quedará á benefi
cie «SI Bctado la diferencia qoe resalte, «em 
ves eaVuemeue á don Jaime Domingo Ltuch 
loa 483 880 rs. 

3.* ate et termine de cuatro meses, á 
lecha en qae ae baga la adjo 

constituir* el een-
itdkemmiamU Cuja geaseral é> Deposito* el 
8 pac 409 «ef feeeapnemo. tamo garantía 
del uaaapUaaáeane ée esta concesión, debien
do? «ajaosirt» tos» nenaiisiiha á este plato 
si aaatetnieajamptna «aera artn^sáe á IM 
OtraA. no «adíense « m i l re vermeer eépro-

i . I . mm , |. - a, „ : _ J _ 

•)bi» "l 

asignado en las disposiciones 
eu la Bolsa pal 

garantía será 
oporcion á 
cucion de Ií 
Ingeniero inaj 

ras se emp 
meses de adjudicado el p 
minarán á los cinco abes. 

5.a Las obras se ejecutarán cou arreglo 
al preya^lu^aprobado, Y . estricta sujeción á 
lasaxfn|i&Msta¿lt|tfras que al-mismo sjs 
aconapafián; ba)oia. talpeccion nal Ingenio-
ro de la provincia 6 del que el Gobierno de
signe con este objeto. Eos gastos de inspec
ción y reconocimiento de los Ingenieros del 
Gobierno serán de cuenta del concesionario, 
quieu deberá suministrarles cuantos medios 
reclamen y puedan facilitar su cometido. 

. 6.a Bl concesionario mantendrá en buen 
estado el aprovechamiento que hacen hoy 
délas aguas de. la laguna los pueblos de 
Agreda, su jurisdicción y Débanos, «in que 
per esto tengan los mismos que abonar can
tidad alguna, á cuyo efecto se aprueban. los 
contritos celebrados por los Ayunte míenlos 
de Agreda y Débanos; y .dpp Jaime Domingo 
Lluch en 1.* de octubre de 1849. 

7. a Los nuevos riegos que se establezcan 
en virtud de la ejecución de las obras se ha
rán dentro de la tarifa aprobada al efecto, y 
an adquisición será voluntaria por parte de 
le* regantes. Podrá el concesionario apro
vechar también, con destino á la industria, 
los saltos de agua que. ¡pueden establecerse. 
A l terminar las obres, se reconocerán estas 
por al lo gomero que a l efecto designe ls Di
rección general de Obras públicas, para que 
el Gobierno, visto su informe, pueda decla
rar que se bailan cumplidas todas las condi
ciones de la concesión. 

8. a Se otorga al concesionario la propie
dad perpetua de los terrenos pertenecientes 
al dominio público, al Estado ó pueblos in
teresados que resulten saneados por razón 
de dichas obras y se hallen comprendidos sn 
ta región de aguas altas de dicha laguna, con 
arreglo al contrato celebrado entre, estos y 
el concesionario. Disfrutará también de loa 
derechos, y privilegios que para las obras de 
riego están concedidos por la ley de 24 de 
junio de 1849 'y demás beneficios que á las 
obras públicas aseguran Ias leyes y disposi
ciones generales vigentes. 

9. a La concesión caducará por la falta de 
cumplimiento de las condiciones estipuladas, 
en cuyo caso cederán en beneficio del Esta
do los estudios quevcous t i t ayen el proyecto, 
y la cantidad depositada en garantía del cum
plimiento de estaxontesion. Si ls caducidad 
procediese cuando se hubiesen empezado las 
obras, el Gobierno prveerá.á la continuación 
de los trabajos por medio de una nueva con
cesión, cuyas bases serán les condiciones con 
que se hubiere hecho la primitiva, y la tasa
ción de las obras ya ejecutadas, materiales 
acopiados , terrenos comprados y demás ob • 
jetos que pertenezcan a la empresa. 

La concesión se hará á favor del nuevo 
licitador que ofrezca mayor cantidad por los 
objetos comprendidos en ls tasación, aunque 
la oferta no cubra su tota I importe, con tal 
qoe no baje de las dos terceras partes, 

La nueva empresa entregará á la primi
tiva el valor qne se obtuviere de los objetos 
mencionados. Si abierta la licitación no se 
presentase postor, se renovará bajo lss mis
mas condiciones después de pasados seis 
meses; y si tampoco ae presentaren licitado-
res, el empresario quedará definitivamente 
privado de todos los derechos de ls presen
te concesión. £0 el caso de qoe el Gobierno 
continuare por sn cuenta la obra, pagará á 
le empresa la mitad del valor de la tasación 
de que ae habla anteriormente. 

Madrid 7 de julio de 1858.—Corvera 

Obras públicas 

limo. Sr.: Act«4teaéV> 9. M . la Reina 
<Q. O ) 4 ama ««licitud de don J o s é M a r L 
Aáreer, se hs lignnao totorlzerle por sl teV 
mino «s seis eaeeee psrs «érfOear los este
nios «s nn I r r re -car r* partiendo de 
eV las saines ee Seo Juno «alas Ansntnssa 

r Olot, termine en el puerto 
tendiéndose que por esta nfia 

se le confiere derecho algí* 
on del cami 
género, ni sej 

b i e r n o de dar ii 
pretendan 

someter 
glo al proyecto mas ven

tajoso, ó negarla si juzgare que el estableci
miento del ferro-carril ba de lastimar inte
reses crea»' 

cuanto á la espedicion de los certificados, y 
[especio á lss gjrantias que tiruearshirrrhn á 

tntea de elle 
llar 

a T * 
osen virtudde otras concesiones, 
idjciat baVel p e t ó l e vista del 

¡res gdhefcrJeLpalÍB. * L f l t l v j 
De Real orden lo digo á V. I. para su in

teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años . Madrid 6 de julio 
de 1858.—Cor vera.—Sr. Director general de 
Obras públicas. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
[I l Ll!? l lMli U í l ' / l 

"II! R B - L ORDEN. 

t f'*iiV. i > 

Excmo. Sr.: Por el, Real decreto publi
cado en la Gaceta de este, dia ha sido acor
dada la rectificación de las lisias electorales 
para el nombramiento de Diputados á Cor
tes, dictándose por el Ministerio dé la Go
bernación las disposiciones conducentes á 
que esta, operación se practique con la exac
titud y justificación que requiere su impor
tante objeto, i „£ r J ¡ • v¡ „ ,j •:., .j etoaain 
li E a ee ta ocasión, las Administraciones 
principales de Hacienda pública ..tienen u n 
delicado deber que cumplir, reuniendo todos 
los datos necesarios para, que sean inscritos 
en las listas los contribuyentes que tengan 
las condiciones que la ley exige á los «lecto
res por este concepto, y facilitando los me
dios de acreditar su derecho en las reclama
ciones por razón de tos impuestos directos 
qué satisfagan; la Reina (Q. I). G.), aunque 
$e baila persuadida de que las Administra
ciones principales cuidarán con esquisito 
celo de llevar este estraordinario servicio 
cou toda puntualidad, desea sin embargo, 
que, Unto en la formación de los datos que 
pidan los Gobernadores, como en la expedi
ción de los documentos que soliciten i o s 

contribuyentes, y tauibicu en las comproba
ciones qoe sea necesario practicar, se procu
rarán vencer las dificultades que se opongan 
á que lee. interesados puedan oportunamen
te hacor la justificad on legal de sus derer 
chos; adoptando á la vez jas,medidas nece
sarias para que se deslinde y pueda, exigirse 
la inevitable responsabilidad ecquoiucurran 
los empleados y funcionarios que entorpez
can ó dilaten estas operaciones. Con este ob
jeto su magestad se ha dignado mandar: 

1. * Que se habiliten horas estraordina-
rías para el desempeño del servicio de que 
se trata, dedicándose á él todos los emplea
dos de la Administración principal y los de 
fas demás dependencias de Hacienda que. fue
ren necesarios. 

2 . * Que en cada Administración se abre 
un registro especial, f o l i ado y rubricado por 
et A d m i n i s t r a d o r y el Oficial primero I n t e r 
ventor, donde se anoten por.orden numérico 
laS solicitudes y comunicaciones que se reci-
ban en reclamación de certificaciones y do
cumentos que deban espedirse con referen
cia á los r e p a r t i m i e n t o s matrículas, y listas 
cobratorias de los contribuyentes territorial 
é industrial, éspresándose la fecha en que 
aquellos fueron recibidos y evacuados, para 
qoé pueda constar en todo tiempo y lugar. 

3. * Que no sea obstáculo para espedirlas 
certificaciones de que se trata et qué laa re
clamaciones se hagan colectivamente, siem
pre que en ellas se esprese de un modo con
creto los nombres y apellidos de todos los 
interesados y los pueblos donde sean con
tribuyentes por una ó ambas contribuciones. 

4. * Qne los Administradores adopten lss 
medidas y precauciones conducentes pare 
impedir qoe, ys en la revisión délos reparti
mientos, matrículas y listas cobratorias, ya 
en ls estension de los certificados y docu
mentos, 6 bien én las confrontaciones que 
sea preciso hacer, tengan lugar omisiones y 
te padezcan errores, debiendo en todos los 
'casos conocerse el empleado ó empleados 
qne de e»se deban responder. 

1* Que se ob.erve estrictamente, en 
.'1 ! , 1 . ..")!)! OO'j f/ o¡ :». T|i • n 

culs ó lista cobratoria que deban servir de 
fundamento psra la comprobación ó espedi
cion de documentos, se reclame inmediata
mente, valiéndose al efecto de todos los me
dios para que autorizan las instrucciones. 

7. * Que los Administradores manifiesten 
inmediatamente á los Gobernadores los mo
tivos y razones que en su caso t uv ie ren para 
negar la espedicion ó comprobación de do
cumentos solicitados por los interesados, 
cuando no existan en sus oficinas datos ofi
ciales á que refer i rse , Slff p l f l jUlc tO de llevar 
á efecto las órdenes que sobre el particular 
les comuniquen los Gobernadores, consig
nando todas estas circunstancias en los do
cumentos que faciliten. r i t a n i 

8. * Que al espedirse los certificados de 
que se trata tengan muy presente los Admi
nistradores los espedientes de fallidos refe-

repartimientos y m a t r í c u l a s de que se deba 
ce r tincar, naciendo' fas debidas es plica c i ones 
para conocer si los'individuos inscritos en 
las matriculas ó repartimientos se hallan en 
descubierto de sus cuotas. 

De Real orden lo comunico á V. E . para 
su inteligencia y esacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de* ju
lio de 1858.—Saiaterria;—Seftór írírectoé 
general de Contribuciones. 

,691011 .¡f>. 

SECRETARIA DEL CONSEJO REAL. 

R B 4 L Ü E C R K T O . 

í u ' O . I . . ncd á i ob 
i b i : ; : .» 

i i . í í ' í í 
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españus; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, y áquienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que He 
venido en decretar lo siguiente: .; • , u 

«En el pleito que aote mi Coustjo R»-al 
pende eu primera y única instancia, entre 
parten, de la una la Sociedad minera titulada 
La r¿curriax dueña de la mina San Joaquín 
en el término de la C r is o le j a, pr o v in c ia de 
Murcia, y en su nombre el Licenciado don 
Francisco Pareja de A I» r con, demandante;.y 
de la otra la Admioistracian genere).de! 0>r 
tade, y en su,.representación mi Fiscal en 
dicho Consejo, coadyuvada por la empresa 
Los Invisibles* poseedora de la pertenencia 
El Serrano, sita en el mismo término y 
provincia, y en su nombre el Licenciado dou 
Angel Bar roela, demandada, sobre validez, ó 
insubsistencia de la Real orden de 2 6 de j u 
l io de 1956, mandando que conserve Et-Ser
rano lo» mismos limites en que ahora se as
ila contenido, y en la que fué señalada una 
nueva demarcación para la mina San Joa
quín, en los términos consignados en el dic
tamen emitido por la Junta superior facul
tativa de minas rn l l de julio del- p rop io 

ano. 
Visto >t 

r.iqnti R¡ •• ' i o . r ! ; ' Eünui.isaisd 
¡wloíJ }•> ( .,'. abuiD ni» 

' ypbtpslos antecedentes de este litigio, dc 
• loe que resulta: • f.n» t o q o b i i u o b a a d v Oir 

Primero. Que den F ranc isco Quer r r 
p i s t ró en 1.* de enero de 1841 una mina de 
ó i í d o de h ier ro , sita en el t é r m i n o de lu 
Crinoleja, jurisdicion do Murc ia , siéndole od-
mitido por deCMto del mismo día; t "•» ab 

Segundo. Que el mismo Q u e r biso la 
designación de la pertenencia San Joaquín, 
señalando la longitud de Norte 6 Snr. veri
ficándose la d e m a r c a c i ó n en 40 ds abril, Jo
mando la longitud de Este á Osle;-espresán
dose en ls oportuna diligencia «que aunque 
la demarcación dada no era conformo cen la 
designación pedida mediante exigirlo, asi <laa 
labores hechas y no haber perjuicio de ter
cero, el Ingeniera maiado se procedleso á 4ar 
la posesión de dicha pnrtsnenria, qun lindaba 
por todas parlas con terreno franco. * aiiq 

Tercero. Que en 10 de julio da 1847 don 
Cristóbal Abadio, en nombre 4e def Fulgen 
ció Miguel, dnnunoio. con el .nombre[del 
Serrano, una mina de ózidode hierro y car• 

rSino 'ii')ii>'ui' sb r .< ' .U; ! ' fu l al '.11'iMn 



l>onato db plomo, titulada Dichosa, y aban
dona da por don Joan Romero, qoe tt*había 
satisfecho lo qoe adeudaba por derechos de-
súpvirntfé según ov decreto áe 0 de marte de 
aoder atto ' n*^' *h*" 9«attoo Í,J ¡ !> n ible<? .oi 

duáVte\ Que babiennNo Informado fa InO 
térteW¡l»Jn'e3l3» dlrfufW hallarse la mina 
deWlááa tetf'ei ceso* pié Wñfáó per la neal 
órdert déOde n^rzo, fué admitido el denun
c i e n irétt)^!1 * ' ' ' 

QiftfnV!01 Oue'éd^i'Síe diciembre' iue eu-
mlttáuirfuesígnadóu dé'la^mfca ^eVfóVio, 
tihiaeritadsr por Abatíle en 27 de julio, man-< 
dándose fijar carteles én loé sitios acostóm-
brados, y poner este decreto en noticia de 
Fes dueños de lars minas colindantes. ' 

; sm¿. 'Qde eri * de-marzó' de « f i f i él 
Escribano actuario hizo constar, por medio 
de la Oportuna diligencia, qué constituida la 
comisión de demarcaciones en la' Culata del 
barranco de la cuesta de Por man, no prac
ticó la citación dé colindantes, por no haher 
concurrido al acto; que en el mismo dia Se 
démarCó ta pertenencia Serrano, dándose 
posesión á don José Sánchez, como apode
rado de don Fulgencio Miguel'. >& zbal 

Sétimo. '• Qué éñ 27 dejúuio dé 1950, don 
José" Contreras, representante dé la empresa 
Victoria, espuso que, para cumplir lo re 
cien tenante dispuesto sobre amojonamiento 
de pertenencias, era'toTzosbHéUiflCar las 
minas poseídas, por dicha S.oc i edad. 

Octavo. Que eu yiriml 'de decreto del 
Gobernador, emitid informe en 26 de octu
bre el Inspector facultativo del distrito de 
M d r J á , hwien*>pres#rtte'queh*bia*a1iMo 
dificultad en amojonar la mina San Joaquín, 
porque se habla cometido algún error al 
tiempo de estende.r ta diligencia de demarca
ción, y se sobreponían entre si El Serrano y 
i^an Joaquín; que no era justo dejar los 
mojones donde señalaban los espedientes, 
porque cou ello se lastimarían muchos in
tereses creados; no siéndolo tampoco per
judicar en lo mas minimolos de la compa
ñía Victoria, que, a gen a 4 los errores que 
hubieran podido cometerse, estaba en pose
sión tranquila de sus pertenencias hacia nue 
ve afios. y concluía proponiendo dos medios 
de conciliarios intereses de todos. 

Noveno. Que eu diferentes esposicioues 
solicitó Contreras que la mina San Joaquín 
ae rectificase tal cual fué deslindada y apa 
recia de sus primeros títulos de concesión. 

Décimo. Que en varias ocasiones pidió 
Abad ie, en nombre de don Fulgencio Mi 
guel, se declarase no haber lugar 4 variar en 
lo mas mínimo las lineas que distinguían las 
pertenencias San Joaquín y FA Serrano, 
conservando a entrambas sus actuales de
marcaciones. ' 

Undécimo. Que el Inspector del distrito 
de Murcia volvió a informar en 18 de mayo 
de 1851 que los mojones de la mina, San 
Joaquín se hallaban tan mal colocados, que 
no tenían relación con los que en el espe 
diente se designaban ui eu distancia, ni en 
rumbo; que no obstante uno de ellos, sitúa-' 
do en la línea de El Serrano, habia servido 
siempre para marrar el límite de ambas 
pertenencias, siendo respetada esta linea por 
San Joaquin y Et Serrano; prueba de que 
la couapjfii» Victoria nunca habia aspirado 
al terreno existente mas alia de su linea. 

Duodécimo. Que el Consejo provincial 
emitió informe On 21 de noviembre opinan
do qne no era posible hubiese cuestión en
tre San Joaquín y cl Serrano, dejando'á la 
primera en su posesión antigua, según suj 
planb primitivo, y que San Joaquín conti
nuase como se encontraba entre El Serrano 
y La Rafaela, quedando amojonado con el 
largo de Sur á Norte, según aparecía en el 
plano de su primitivo espediente. 

Dé ei rnotot cero. Que en 28 do lotfem-
bre et Gobernador de Murcia decretó, de 
acuerdo con el Consejo provincial. 

Decimocuarto. Que él Inspector del d?s-I 
trito ofició en 15 de febrero de 1852, que 
paca colocar la mina San Joaquín, según 
lo propuesto por el .(Sojisejo provincial,, se 
encontraba la dificultad de que entre las mi -
nas Carme», Bienvenida y otras al Norte 
no h a b í a 200 varas de largo, no siendo po 
sible por tanto situar 4 la mina San Joa
quín de aqoet modo sin sobreponerse 5 las 
concesiones inmediatas.'' ?' 

Dérimoqulultf, Que el prooextet * i loga 
niero del distrito en 14 de enero de 1953 á 
rectificar las minas tantas veces citadas, ob
s e r v ó l o * ) el Inspector, que no,babia la» 
200 saras nieven i úe« por la ley awlre Bl 
Serrano y La Rafaela, y no podia situarse 
San Joaquín con J oogi t ud de Sur á Norte 
sin sobreponerse l i a Bienvenida ó ala Cár-
tuen; y habia suspeudido, en vista de esta 
dificultad, la rectificación ordenada. 

Décimosesto. Que el Consejo provin
cial en linó en 6 de agosto nuevo dictamen, 
en el ;ual manifestaba, que teniendo San 
Joaquín derecho de antigüedad sobre los co
lindantes (derecho que no habia podido ca
ducar;; porque según relación del Ingeniero 
loa trapajo» no se habían paralizado), ero Ib* 
mas procedente y justo que se rectificasen 
las liueas de aquella pertenencia según et 
plano y diligencia do su espediente, i curán
dose El Serrano cuanto fuese preciso. ,|.. [ 

Décimosétimo. Que en vista de las soli
citudes formuladas por las empresas Victo
ria y los Invisibles a fin de que no se altere*; 
sen tos limites de las mina» antes mencVo.-
nadas, el Consejo provincial en 30 de junio 
de i854 opinó por (« ultimé.vez, que se de
bia proceder á rectificarla»: líneas de demar
cación del grupo de minas esplotadas en el 
término de la Crisoleja , ejecutándose la 
operaciosu>ox orden rigoroso de.an.tiguedad, 
conformándose el Gobernador de la provin-

pío ano. 
Décimooctavo. Que mas tarde, en 15 de 

mayo de 1855, la Diputación provincial de 
la misma provincia fué de parecer que de
bía llevarse á efecto el dictamen del Conse
jo provincial de 30 de junio de 1854, y en 
19 de mayo recayó decreto del Gobernador 
de la provincia paré que . se llevase á efecto 
el referido dictamen. 

Decimonono. Que se procedió en efecto 
á rectificar la mina San Joaquín, según su 
antiguo espediente, en 1 de julio de 1855. 

Vigésimo. Que elevado este espediente 
al Ministerio de Fomepto por mandato del • 
G Ú n é r h á r f o H ^ líe u t y d ' o V 
1856, la Junta superior facultativa de Minas 
OV1 f dé junó,' fcénsiderando que' l a : socie
dad Victoria habia dejado pasar sin hacer 
reclamación alguna el 'pla^o señalado en el , 
art. 93 de la instrucción de 18 de diciembre i 
de 1855, y tolerado la demarcación de las 
minas Dichosa y Serrano; que por otra par-, 
te la 'Victoria disfrutaba ia miña San Joa- 1 

quin desde 1841, ere de 'dictamen 'Conser
vase1 El Serrano su primera demarcación, 
dando 4 la sociedad victoria una pertenen-
ola de 4,000 varas, prolongando hacia el 
Norte la fine» Este de la Carmen, levantan - ' 
do Un» perpendiuular de 100 varas en el pun
to conveniente para que por aq^uél rtombb 
lindase eon la Bienvenida, y & fin de rio des
pojarle dé las labores hechas en la parte del 
Poniente, so le podría conceder también, 
por vía de equidad, la demasía que formaba 
el terreno comprendido entre San Joaquín 
y^YSerrdnó. leloiw iaiv sol 

-• Vigésimo primero. r Que por Ueal orden 
de 2S de julio Me serví apronir el infornife 
qde precede y plano A él adjunto. 1 

X Vistos el Real decreto de 4 do julio de 
*82*. y los artículos 93 y 97 de ta InstrUC'-
cion provisional de 19 dé diciembre del 
mismo afio, qae establecen las reglas para 
la concesión J adquisición de minas: 

Considerando que la mina San Joaquín, 
registrada^or don F r a n c i s c o Quer cw 1 d e 
enero dé 1841, fué designada con lá longitud 
do ftorlo á Sur, demarcada en el dia 2o del 
siguiente mes de abril con la longitud de 
Es ieó -Oeste, <¡n embargo dé lo en»I fué 
amojonada en conformidad 'con s« designa
ción;* y con arreglo á U misma Se ha explo
tad o hasta que en 1850 ae pidió por la so
ciedad minera la Victoria la rectificación dé 
todas las minas que poseía en el fermtrib de la 
Crvsoleja, una de ellas la de vVan Joaquín 

Con<i dorando que la mina Dichosa, re 
gistrada en abril dé 1*42 por don 5uan Ro 
mero, y designada en 2ó det mismo mes, 
foé* detrisir-cada én 18 de enero de 18*4 con 

4>o#iuerandut que por haber Romero 
abandouaéo la fuña Dichosa fué den o neja i 
da en 19 S> julio de 1847 por don Cristóbal 
Abaalieocf aomtae de don Fulgen ció W%a*¿,t 

vecino de Cartagena, gen el nombre de El 
Serrano, ton el cual toé designada en 28 d» 
febrero.de 1K48 y demarcada en 8 dejnarzo 
siguiente en los mismos términos que lo ba-, 
bia sido la Dkhosai con arreglo á los cualoa 
fué Abadife puesto en posesión, siendotestigo 
don José Cowreras, apoderado do San Joa
quín, sin que reclamare ni protestase contra 
eateácto: 't' . . . > . * . • » 

' (Considerando que, a pesar de hacer des
aparecido algunos mojones, se conservó uno 
que esialia reconocido eouio límite de las 
dos minas San Joaquín y . El Herrano, las 
cuales á vista, ciencia y paciencia de sus 
respectivos dueños se han trabajado y espío-
tado siu queja ni reclamación de una ni otra 
parte, demostrando la Victoria con su silen
cio de tantos años su asentimiento 4 la de
marcación de El Serrano, con la cual está 
conforme al plano levantado en el espediente 
de ampliación solicitada por la Victoria: 

Considerando que con la rectificación pe
dida por la Victoria cambiaría ea gran parte 
su situación adquiriendo un terreno corres
pondiente a otra pertenencia, dje*pues de ha
ber esplotado aquel de que se la dio pose
sión: l . . . . OJ I 

Oido mi Consejo Peal, en sesión á que 
asistieron don Francisco Martínez de la Ro
sa, Presidente; don Domingo &uiz de la Ve
ga, dop Manuel García Gallardo, don Juan 
Felipe Maftanez Almagro, doa Florencio 
Rodríguez Vaamonde, don Antonio Caballe
ro, don Cayetano de Zúñiga y Uñares, don 
Manuel de Sierra y Moya, don José Ruiz de 
Apodaca, «tfpn Antonjo. Q\\ y. Zarate, don 
Francisco Times Hevia, don Antonio Na
varro de las Casas, don José Antonio Ola-
beta, don Antonio Escudero, don Fernando 
Alvarez, don Manuel Moreno López, don 
Fermín Salcedo, don José Caveda, Conde 
de Clopard y don Tomas Retonillo, 

Vengo fu desestimar la demanda pro
puesta por I» sociedad minera Ja Victoria, y 
en confirmar mi Real orden de 16 de julio 
de 185C, la cual se lleve á efecto en todas 
sus partes. ; 

Dado «ir Aranjuez á trece..de junio de 
mil ocboojentos cincuenta, y ocho—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Juhé de.Posada Her
rera.» éZ 

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real-decreto por mi el Secretario ge
neral del Consejo Real, hallándose celebran
do audiencia pública el Consejcpleno, acor
dó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique 4 bis partes 
porc^duía de tjgier¡ y se inserte en la Ga
rifa,'deque certifico. : ! ¡ : j 

»Jafl ,r¿4 !l i9 i de jupio ..de 1JB5B.—Juan 
Sunyél 

ciudad de Zaragoza cĉ qcj|lottg>or la Guar
dia Civil, con objeto de entregarlos al loa. 
gado de primera instancia íol "ttiftlóo'Tte 
Tocrelajaina, lo» cualea, según el eobre del 
oficio de rémiaion, parecen ser reo» de con 
sideración. Eo snirirtud. encargo. 4 loa,»*-, 
fiore» Alcaldes, Guardia C i v i l , Inspector!* 
de vigilancia y demás dependiente»»Ae laUn 
autoridad, practiquen las mas activas dil i-
gen g a s par a éoriséguir l a captura y remiemn; 
al mencionado tribunal de Torrelaguna de; 
los recodo» criminales, de cuyo cumpli
miento ae dará partea este Gobierno* . 

Madrid 9 de julio de 4858.—El Marqoés 
de la Vega de Armijo. tfoileJ i 

•1 ii 
>;Í b l ; : - M 

adobi >.') 

1* lon t f t édoe ttóruVA Sur1, fWjptikiMl-
«larerf dé-ÍOO' taras, ain que contra esta de
signación y demarcación se hubiese recla
mado por IOS duchos de San Joaquín. 

tai 

Gobierno de ra proviuciu ún 
aWÚIM 30 Maulrid. mO .!/ Ci 

>!•! .I.-'U ^*.-. 'Ooji»vu.lT.-t» ir- ! ¡f.-ni'ffiC 
ÍSegociado t.°-^Personal 

S. M la Reina ( Q . I). G-.) ba tenido á 
bietftiombracporRjJat derrelo de 3 del ac T 

tual, Secretario primero de esTe Gobierno 
de prorincta 4 don Rufo de Negro. 

La que se anotic*u por medio del presan -
te periódico, para que llegue á noricia ¿ e los 
seOouoi AI ca' da* de esta provincia y de mas 
deponientes hV mi sotaritUd. 1 

•tJfll atotais ").-.'T 
mqociaáo^ir ! 1

 r 

T Î Uh atulrtŝ oaaT 
„ . LfL*18 • • .loa la rmix 
Bn eate momento se pone en conocí--

miento de este Gobienx» quo á las cuatro y 
media de la tarde del 7 del actual se fugaron 
en las inmediaciones del pueblo dé E l M o -
lar enasta p r o v e í a , los presos Rañmeodó 
Abanóse y Domper y Antonio Porqaet y 
Abenosa, que con otros dos salieron de la 

Encargo á loa señores Alcaldes, Guarda . 
civil. Inspectores de vigilancia y demaa de
pendientes de mit autoridad, practiquen Ua 
mas activas diligencias en averiguación del 
paradero de una mura de las senas queso es
presan al finaj de esta circular» que et dia 
cuatro del corriente se le éstrSvíó 4 su due
ño Pedro Fernandez, vecino de Villacooejos, 
en las inmediaciones al pueblo de Tituleia, 
al que será entregada, en el • caso de conse
guir sil hallazgo, dando parte de su cumpli
miento 4 este Gobierno de provincia. Ma
drid 9 de julio de 1858.—El Marqués de la 
Vega do Armijo. 

t • . v'¡ 
Señas de la cabaltei ia d que se refiere la 

anterior circular, ;^ft 

• I ns\i:t'^'<"j BOH 
Edad diez afios, alzada seis cuartas, pelo 

negro, esquilada lá parte que ooje el apaiéfe^ 
crin y una cruz sobré ra cois hecha cota t^e* 
ra, va en pelo y sin cabezada. 

•b l¡i .. . i. u., i. xi»T 
Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 

civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, practiquen las 
mas lectivas diligencias para conseguir la 
captura y remisión á la Capitanía general do 
este distrito, del soldado desertor de la-caja 
de quintos de esta provincia, Juan del Riego 
y Rodrigue*,¡ 20 años da edad, hijo da 
Juan y Victorja. natural de Villaviciosa de 
Odón en él pártíuo /uolcíaf ^de°^iavalcar-
nero, cuyas señas son: estatura c i n c o pies, 
diez pulgada» y diea lineas, pelo *u-
bios, ojos pardos, nariz regular, bar I M ipeca 
y color moreno; debiendo dárseme conoci
miento del resultado de este servicio. M a 
drid 9' de julio dé f 8 5 8 . - E l Marqués de la 
Vega óe Armijo. ^ 

•»i<:. 

\Z j i : ! . i i BOLSA. s l \ E i i v i v / u - . . ; 

Cotización Mol 9 de juMé de l «58 vi tat 
' tres de la tarde. 

.aillOAM EFfcCTOS PUBU6í>S. 

Títulos del 3 por too consolidado, no pu
blicado,39-25 c ; sin canon. . ( T 

ííébt uél'S por toó WeViáo / punTicado. 
^ 2» • • fi >Jt inn-ja'i/T j.:r 

Deuda a morí iza b le de primera c l ase , pu
blicado', trié. 1 T " ^ " - o ™ 1 

Idam de segunda, no publicado, 12 »*s 
Idem' del personal, no publicado 9 55. 
Acciones de car retara^—Eaa»tv»n de 1.* 

de abril de 1850. Fomonto, do 4,#oo reales, 
6 por 100 anual, no. publicado, 47-50. 

Idem de * 2^00* id., id.,90 75 d, 
\Mn^uMwM+**h¿* * rooo 
id. , 8 8 - 2 5 . i . títtdU 

44»m da «t de agosto <ee 18JX de a 2,000 
¡d. 0 u2r5e. H t il 

Acciones del Canal de Isabel II8 por 100 
anual,id. , 104 50., * laAnaitiai i wr t 

Idem del Banco de España, publicado, 
163 d. 

Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 
á Abjacau», id.Md.>* 

Idem de la suciedad metalúrgica de Saja 
Juatf db Afeara*, ÜM d. ^ 

y' 

l l 

k 
i 

0» lATaui. os. 

fe*'» 
. wi-ni: •; aé «ooM 
ovnb-í̂ -» *b mtbl 
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- i s i i d sl 1 rtTtjkkti'nttf 1 OÍ*Bl''v , , } ) 1 f ; I " " i 
• s a l í s «obs^silan J I ofr[do noa ,ü /jQ sil) 
«ll nrill'IEII feb filian •,!, ol.r-j 
l >b sido* ¡> 00304 ,ia¿iu Dtto^ri 

I.OD sb húQi t#j n!*vn»| .¡ioisiut; 

Alioauiuqwl. JuiO eibi+O 
Almería.i*vJ. - - • ib* M 
Atttft 

B i 

it¡aj4^ t, 

I j ^ V f i I [I f i h í w 
!jV.'ari"'T 4»)* r 

Bdr los 0 ? P 7."? A 
CácereeWlJ'í<»0 ¿ t * % * J l n q " ie l 
O á é i p j ' t i ITHI ni i l |8)hj I 
Castellón 
Ciudad-Retí • « 
Córdoba. . . . . . . . . 

Gerontí',,V X v-l'-. 
Granada. . ,iq ,b*toinij| 
Qendaée)arn> san .na «ixbvAt̂ lil 
sij8lMlja>p»aanSa>tal aéraivni san ai i ovaban ; 

IB nessii 

l e f l 

obsi 

n u i t i a H 

un A *•!) 

ÍOÍOI, r»i>M 

iitli^i /-oh 
habiiohic 
lotaabi 
WN® i * 

t4pataitn 
ilítbfM 
tas / al i ! » 

par p. 

.ÍI asióla 
1|4. 

'«ra 1 

^ñocois 
•|8 p; 
BrJArtiia • 

S¥W**«nip •,t,.f».sit..)• ri 
ftSfr.fi^¿V/Í-.M ¡la' 
LíCOn. . . . . . . . • • . • • 

Le^atét id c ¡ U * 
Logo. . •b»o¿aa.!e ia»«a 

iM<»b :WT«q M »ljij( ,r>»\ 

ítiv̂ ut'i" ob 'ntríeiaMffr atd̂  

Palencia 
Pamplona 
Wnétndra? . .v.l. ; !. 
Salamanca. 0*5 • 
San Sebastian. . . 
Santander. . ¿toa»! 

na. . . . . . • • * 
Soria. . . . . . . . . . 
Tarragona 
Jn^nelf . . . « , - . . •< «¡ 
Toledo.. 
Valencia. * . . ' . • . . • 
Valladolid. . . . * . . 
Vitoria.. . . * . . 

io oii» 
. qiffll 

4|5 p. 
3j4p. 

«I* 
Par. 
i|8 p. 
3|8. 

A itn al 
[osifib 
3,8 p. 

AMorn**! .^v 1 . .»"<».>•#? m)****toP*$ 
Vio*1.'' 'mi. n¿oA||ál4i:iiipj al te é 14 
Pin da dóa llbriS'.n ^ ¿ { ; i oi!u¿*.> | i « m «!< 
Oartianioa.':': -K' 80 » '<rtí,,,,frA'|a>^-
^nliti. '. , ,. f ííT'i l ,. !' ,. ¡ , « A;> k88"tp->8JH in » 
Arrit.';'. ' t ' . . . W a « . l « i r » ^ 
fceilléni#.^.«.-. i - ' / «4íi | i; 8j|a91 flAoaafidnl 
Carmen'.''» iofújo ŝd mn|«inr8>al H »• inei • |ia 
Jsaaeau wLiuoigruammaV 88 18 i iSAüid 
Patatas. ;'u t\ A i emaiiq aMA-! A '»J¡I 
Precios de <jntno*entl mercurio detiof.' 

¿ e u n a r ? : : ' : ! ; - . ! ' ^ - ' ' ^ ? ^ 
i 0 0 

rs. vn. 
rs. vn. 

r ..»n.''l 
j. ?l , l ivb 
£>J i> »ii >n?»q 
IVÍJ3S >tm 

Olba^foil 

| o n o ,ffl|Ma8Al(^,H<>II, .P^ws.; j n 6 q , 
Fanegas. . /?.<. v n . 

así .wn\yu«dJ|8.\A . C »V»̂ \.$v8î  R^É Mftioi w b 
Mil sb r-i">37,>̂ * S . . •• • . i «54' 
tolqe* f 100. . il*ti - •••••« Mojfjataaqa*)! 
>.i) > I : i!«30.»% . ,'\> ••» H W i 65 > « 
•OsHa Hi .* SOlilV'l ol IK.: 78 1\2 9ll M 
•eb ÍÍ! K o|BJpqii|q$-, . 74.;i«. •!•... ¡ 
r.:-«» lana aJ8v«>é>.i,.ttvv*/' 1 77 • -*¡o« 

mi >.1 

•SÍ ¡un» '.. 

¿ ola ii o 

^inl.» • 

>x\ 'AS (. 

1. 
M í ' 

«0,013 : I 

no « ¡JÍM 
ña i. / .Li 

1(4 d. 
icdnSI 
3t8d. 
4 fallecí 

suijqeu 
itn> , Zaragoaa. • :. .« .« »n|< '«I 

1 -
• V ¡ V I . » . 

U i » ElObO - T siRVc/r 
BOLSAS FJTRA1 JERAS 

Amberes 8 de julio—diferida, 28 3(4. 
—Interior, 38 5{8.1 

irísale 
isq ac| 
aotoiri 

Amsitrdam S «*« /s»*Vo.--Diíer¡ds% 26 
15|16— Esterior, 43 15|16—Interior, 38 
3|I6. 

Bruselas3 a%?/*/«o-—Diferida, 26 5j8. 
a i . 'U•: 

Landres 3 efe jn/10.—Consolidados 95 
114. - Esterior 45.—Diferida, 96 5|8. ' > 

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dis por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios dé ar
tícelos de consume, resalta lo siguiente: 

•1
 r'i • • •• •• bl Entrado par les puertas en ei dia de hoy 

9730 fanegas de trigo. ; -,it 
fSeísa 

'í « 
WO ' arrobas de bsrina. 

' 25O0 libras de pan cocido. 
iiai arrobas de carbón. B 

< • ' ' <s» vacas que componen 34074 
libras de peao. V a 

i s*IVt8i ceneres, qnê  nacen 14008 
libraa de peso. 

D0I To«j * I» ' .i.-l sb IsnsO WS * i 01 • t 
Precios da artículos al por mayor y menor 

fdnq .'•'-'••en-eítedio-.' '' 1 

.b Id l 
x " u .i'.:A i b attrelKV' 

At. en. 

Carne de vaca.. 1 ( ^6 á},f SA 
Idem de carnero. 

tito.' 
Cuarto*. 

Idem de ternera.. 66 4 86 
Idem de cordero./ 
Tocino añejo too 4 106 
Jamón 118 é l í l 

18 4 20 
18 á 20 
34 á 38 

é 14 
32 4 36 
4 8 4 51 

"SsV.<':;.• f.:- 68 • ' 
1 i •» 200.'-.-. ; \ d 64 1̂ 2 

üíiaq tu " i 8 f j . ñ H ; i • -i- 1 '¿7"' ••" 1 
-s*>tto3 o f n X H v ' > ••• pbigJI 
••••»'••:?•»•; . . ' . . . v • • . 1 yf . M .1 * 

• 180. . •. . . I»»P . 

110 . . . . 75 1|2 
• •• -31.n.' . V ' j 77 l i8 

': ••: JO. ' t - , P . • m n 68 ooi '• ' 
• J 9 t v ' : H íi :• ggdu- .'I ,%\ 
' 35. . » . . g51(2 . 

\ -ngi!-:/. 
¡í 44b- . . . . • • 66 J { ' ' 
• 69. . . W : 

3 ' 152/ . v . ' C f 64 
«0. . . . . 66 
SA 68 ) n l • 
36. . . . . 76 l |2 
85. . . 79 
32. . . . . 64 

190. . 61 
62 Vicálvaro. 63 1|2 
31. . . . ¿ 72 1|2 
82. , : . . 71 
64. ; . . . 64 ![2 
44* . • . . 68 
60 . • • • • 74 

79 
66. . . . . 1 72 ,' 
30. . . . . 78 
22 Colmenar. 62 
60. . . . . 64 
60; . . . . 66 
4 0 . 67 

„fl oO. • • • • - .64 ¡ 
47, * . j ., 69 

6? 

2816 
>vr 

Quedan por vender sobra 3547 fanega*. 
Precio máximo. . . . . . 7 9 1 [2 
Idem mínimo. . . . . • 61 

Lb que se bace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid. 9 de julio de 1858 .—El A l c a l 
de-Corregidor, Duque de Sesto. 
1 M e ' M " ! BJ j i L i . a i i . J ' i i n e t j . . . 

REAX OBSEnYATORlO DE MADRID. 

OSSBRVAC10RB8 MSTBESOLÓOICAS DEL DIA 9 
. DO J U L I O OB 1858. 

OB8KRVATORIO'JMPfiRlAL D8> PARIS. 
á £281 i L o i . ítb ¿1 m o ii / * l di oi- i r t 
-do / • 1 , ^ W M ^ ^ Í « f ' 1 , ; - l l ! ; n . n 
Estado atmosférico en diferentes partios 

de Europa y Africa el 3 de julio á lús 
süUedeutmaamna.^ »»S\»>i\ i A / oí.; 

Ylu;;' / ; ; ' ! Í 1 j \-r ^ ^ ^ ^ -rrr—r~ 
Wv» fi» i. 0 1 . 

Mió ' (> slsia ti: 
.aban' I 

LOClLlüiDRS. 
f I 901 l ' • ' » *)-,•> 
«tftVi oboaíoo) 
-d•> y.o] Sidos U 
- J . ) Ul . [l li I 
Denkerqse. w .. 
París* * i . . . 
Bayona. . . . 

Madrid. 
San Fernando. . 
Bruselas.. v q '. 
S. Petersburgo. 
Turin. . . . . . 
Lisboa..,.<. 
Florencia. . • ^ 
Constan t inopia.. 
Vbjna... . . . 
Ginebra.^. .' 
A r g e l . . . . . . 
;•• irii asbeiolq 
cí oselukámooio 
i r 'i in 

B 
3 £ 

,r~r 
7647. 
767,8 
767,0 
706,3 
759,8 
758/6 
763,2 
770,5 
760,5 
752,5 
758,2 
765,4 
761,5 
759,8 
764,0 
• ; n 

i ! 
i 
¡i 
8 

| , 1 ( . 1, L 

b<r««aiap 
1091 f;i ,ps 
ol<ŝ Wjj."Jf)i 

. i n i .'t.n: 

- j — -

13,2 N . i 
t4,9,K. rtJb 
20.1 N . 
16,4 0 . ^ . 0 , 
21.2 N . tf. 0. 
2 4 , 8 N . E . 
17,0 S . S . >EVJ 
19,0 S u O.-«in 
2 0 , 1 I N . n ' W 
26.3 N. N¡Ja?. 
25,7 K. ei 19,0 N . N . E . Idem. 
26,4 Calma. 

iSñib 

Cubt. 
Nubs. 

Idem., 
Idem. 
Idem.1 

Desp. 
Nubs. 
Idem. 
Sere. r 

Nnbs. 

Desp. 
0013 • 

r-i1».' t, Rafael Exea. 

-.iiv i 
-o N O O F I C I A L 

MI 
" ' i ' . ' I 'tí t»7!'..;T A N U N C I O S . 

- »!) 1" . ' . i - d l> h'sl sidllivofO CfRgJffl t i 
- 1 - ; ' » . . ) i • i c . . . m h el' • "'• 6 SÜIK̂  ' • 
i,-> 7 ,-4281 ••!: ; ' ; ; > ^ ] f;f.'»!) leiinívoiq oj 

(••>''••> ' ' • afiÉ¡afiaT-;" ' • '• °l 
üioairo iq si ?b 

if» obiutlai .•) 
ouotfomia&fl 

! f " ¡ ; ¡I.), l ; ¿ 

MINERO MEDICINALES 
PE LA CONCEPCION DE PERALTA, 

Evaporación en las 24 h. 
Lis via en las 34 boras 

HORAS. 

Bmémétn Mdncido k 0 
7 millna-1tm. 

Ttnpcra» 
lar» ea 
crtáft* 

R i n a v . 

Dirección 
éa 

viaato. 

ESTADO 
OIL 
CIELO. 

1 

6 m. 
'••O'an.' 
12 d.. 
3 t.. 

*éfto 
9 n.. 

706.19 
788.83 
706.93 
706.95 
707.36 
708.78 

IS',3 
19*,3 
30#,3 
VTJb 

&¿ 

• 1 •. . 

N. N. E. 
Este. 
Sur. i 
8. 0. i , , 
N. IN- E-

Despej. 
Idem. 
; Nubes, 
i Despej. 
Idem. 
Idem. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí 
nlms del dia. , 

33%3 
31',8 
it\i 

• i . > i , 

rrtj «al i 
, í) • .- • '1 - ;ifl 

•<í 11 1 I,' 'l il;. 
.oU . • i. '• m . iail ». ii • 

23,4 milímetros. 

• f'ii i . • ¡ i v d / . i 

PROtUtqiA DE MADRID, ( 

I J I M c .»' »* ••• •» • • * i . ' n** T í i ' ii 

térmico de Felilla de San Antonio. 

Este establecimiento,cuyas aguas, decla
radas de planta por S. M . en 21 de abril úl
timo, son de naturaleza saliuo-alcaüno-ga-
seosas, única de esta especie en España, dis
tantes de la corte cuatro leguas próximamen
te, producen esceJentes efectos en el gran 
numero de enfermedades que á continuación 
se espresan, por su acción purgante, diuré
tica, diaforética y resolutiva; asi es que 
aprovechan eon eficacia en todas las especies 
de herpes, sea cualquiera el sitio que oco-
pen; en las o ftal mas y blefaro keratitis;. en 
las úlceras sórdidas, simples y complicadas 
con los vicios escrofulosos, berpético y ra
quítico; en los reumatismos muscular y ner
vioso y gota tónica; en los tumores blancos 
de las articulaciones, con ó sin cartea de los 
huesos; en las afecciones sifilíticas, agudas y 
crónicas; en las retracciones de loa múscu
los; en las gastralgias y gastro-enteritis cró
nicas; en las obstrucciones é infartos del hí
gado, bazo y vientre; en los catarros vesica
les, en las enfermedades de la matriz y de la 
vagina, con ó sin leucorreas; en los desarre
glos de la menstruación; en las .afecciones 
nerviosas, tales como hemicráneas, vahídos, 
qpilepsia, convulsiones, histerismo, baile de 
San Vito, bemiplegis producida por.uno ó 
a lo mss dos ataques de congestión cerebral 
no muy intensa; en la parsplegia y en las 
tabes mesentéricas de ¡os niños, ó .raqui
tismo. , , ... . 

| i En ls fonda, cafó y repostería, se servirá i con le mayor limpieza y aseo en las dos me-
i sas redondas que están acordadas, asi. pomo 
í en las comidas que A precios convencionales 

habrá también, sin, descuidar la asistencia de 
Otra» personas que quieran por, sí condimen
tar los alimentos que lleven ó quieran pro
porcionarse de otros puntos 6 de la fonda, 
retribuyéndola convencional men te. 

Las h o s p e d e r í a s , provistas de todo lo ne 

caserío, iaolusoa camareros de ambos »eio$, 
i*!fo|s¿|Éu qve.d̂ searsasj pomo el jaego ^ 
bWa ĵillaiwaSi.iyrmial̂ os 

rb l^^r^aje^pflqpioa deVestablepíaniso-. 
to, saldrán de la confitería de don Juan, Sqto, 
Carrera da San Gerónimo, flómer^^lps 
nMff^sj juayes, 4 (as seis de la m«A*na,.y 
los sábados á Ias tres, de la, tarde, haciendo, 
el servicio diario cuando I » necesidad lo e l i 
ja, regresando los lunes, miércoles y ajjffo 
nes, á las expresadas boras de IA mabapa.» 
,01*19 :»>PPn%ri#i se d espacban los bil I et es 
y se dan gratis loe pro?pactos,, deŝ e el. 
15 del presente, queso abreTs| público est« 
establecimiento. , ¡>rse ,«inoq v ,sobSid 

Los señores doctorea ó Üceuciados eii 
medicina, A quienes, i • v i tamos á que lionr e n 
Sl establecimiento, tendrán gratis la hospe^ 
dería y un asieuto en ia diligencia por una, 
sola vez, para que puedan cereiorarse do la, 
bondad de las aguas y comodidad con quo 
se toman,,ajp. necesidad df ,suMf peflosâ  
cuestas, ni bajar ahogados barrancos,, pues 
solo divide á la galena de baños,28 escalo
nes de unábosr^ería*y^ 
leda déla otra*,,, ... , ,., | ^ebai 
, ; Se bailan fijados en la citada confitería 
de Soto los precios de hospedería, ¡y fonda. 

)TAl l 
I-ib o' A N á l .i» f.r»( # 
ni . i 'j &í ' f i 3miQ^Ü.,oiHn!'i . f i l . . ::':•»'!"» 

'ií' «.;¡:if.i!i ni . ovllslitt'itl lOÍOftCjnl !•• 
PAJUEOGRAFIA ESPAÑOLA. 

táir^nnl. nr:'¿ . . . . . . : I # ; ,H.Í ¡ma n?» btrinafiib 
Obra indispensable, ó lot Archiveros y á los flota* 

rios, Escribanos, jueces, Ahogados, ya toda per
sona ilustrada. . 
Terminada eos tanto éxito la primera obra de ía 

Biblioteca, nos proponemos continuarla cou igual 
caló y laboriosidad qué basta aqui, y éreeines qtíé 
el publico ilustrado en general, *y nuestra d a s e ' e é 
particular, cont inuará favoreciéndonos eon au pro
tección. Al afecto hemos.comeuzado ya la publica
ción de los. importantes A .NALES que anuncia mo», 
que no serán ciertamente nn Compendio, sino una 
obra importante, eo tres tomos, con mas de 500 lá
minas, primorosamentp, grabadas en piedra. 

El primer tomo comprenderá la parte práctica 
de la Paleografía española 6 la lectora de todas las 
letras Conocidas en España. Al lado de cada lámina 
vá la esplicacion correspoodiente. seguidas de los 
razonamientos y observaciones de nuestros mejores 
paleógrafos, reuniendo noreste medio todos les es
tudios prácticos da nuestros autores y tos roas no• 
tablcs de los aütranjeros. 

' Eo el segnodo daremos la teoría, de la ciencia 
diplomática. • " 

. En el tercero haremás una Colección origina 
y cronológica de las le'trás de los PROTOCOLOS dc las 
Escribanías públicas de España. 

' La obra es vastísima en sií ejecución, pero pro
porcionado será el triunfo s i conseguimos darla cí-
ma, ó por lo menos nos cabrá la honra de haberlo 
intentado. - ,v-

L a óbrate publicará por entregas de ocho pági
nas de impresión y una lámina lujosamente grabad». 
ó diez y seis páginas guando no se acompase lámi
n a , ó en >u lugar dos dc.estos. r. < : 

El precio de cada entrega será de dos reales, 
tanto en Madrid como en provincias, siguiendoauen 
Ira costumbre ya establecida... 

Mensuatmente se repartirá el número de'entre
gas qoe sea posible, segnn avancen los trabajos du 
grabado. : ' 

La redacción y estudio del Notario pusliro, 
Director de la Biblioteca, en la Plaza del Prograao. 
número 5, cuarto principal, CaKTae asi, NOTA»UWI . 

La administración sigue á cargo del sefior ib ai 
Isidro Bohlip, Carrera de San Gerónimo, núm. 22, 
escritorio tienda, cuya probada exactitud y prt.br -
dadnos relava de'toda, advertencia en esta parir; 
y al mismo se dirigirá lodo pedido y reclamación. 
}•! !i.>>...' ' ' ' ' ! • . '.!•'"• .». x i• . ' . i V 

A I.Á HUMANIDAD. '.ÍI ( isl 
I 

E L P A O F B B O B D E « B U J I A Q O E VIVE 
Travesía de Peligros, núm. 4, cuarto 2.°, se halla de
dicado á la curación radical de laa enfermadadea ve -
néreas bace diez y seis anos, sin usar el toerourio. 
solo par-ue método peculiar, adquirido en b>s vein
te anos de práctica en los hospitales de' esta corle. 
Cura las herpes y el vicio escrofuloso radica Imr- a -
te. Recibe consultas da 10 da lá riía«aha''4í'414 la 
ta rdé ' ' , , : : : i • " ifliti »•• .••!-... 

' i I Í ' -

oq i 1 igarroa,: D . svkn Amonto «GASOIAÍ' 00 
•~rá——rr—r.n;r' iJ r '»' ni; ntTflrl T!W ,f'U > 

imprenta del enema, Ave Maria „ } .fias. ,18^, 
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